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	Modelo y Procedimiento para la cumplimentación de la Ficha 1A de Plan Docente de la Asignatura
	Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal

	
	IC-PT-01-14_15
	



INFORME PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE GRUPOS

Procedimiento

Acceder al CAU de Ordenación Académica: https://cau-ordacademica.uca.es/cau/index.do
Describir la propuesta cumplimentando el Informe justificativo y adjuntar fichero en el CAU
Si fuera necesario adjuntar informe del Servicio de Prevención que justifique la capacidad máxima del aula. 
El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal comunicará al Centro y el Departamento la autorización o denegación del incremento solicitado siguiendo el mismo procedimiento.

En caso de autorización procederá a corregir en la Ficha 1A el número total de créditos autorizados para que desaparezca el aviso en rojo. 

En caso de denegación, corregirá en la ficha 1A el número de grupos indicando los definitivamente autorizados. 

PLANIFICACIÓN DOCENTE 2.014-2.015
Propuesta de incremento de grupos

	
	Código
	Denominación


	Centro
	
	

	Departamento
	
	

	Área
	
	

	Asignatura
	
	

	Actividad
	
	


Incremento que se propone

	Número de grupos
	En el curso 2013/14:

Solicitados para el curso 2014/15: 

Propuestos por el VOAP para 2014/15:         
(Los reflejados inicialmente en la Ficha1A)


	Otros Datos de la asignatura
	Previsión Núm.  de alumnos en 2014/15:                   
Número de alumnos en 2013/14:                  
Capacidad del aula o laboratorio:                            
Nº de alumnos repetidores:

Nº de alumnos con prácticas aprobadas:  
Incremento de créditos propuesto:     


	Justificación de la modificación (1)
	Por razones de seguridad


	Adjuntar informe del Servicio de Prevención


	
	Por razones de espacio
	

	
	Otras causas
	

	Declaración del Departamento de que cuenta con capacidad docente suficiente (2)
	

	
	Fecha
	Firma


	Departamento


	
	El Director

	Centro
	
	El Decano o Director

	Resolución VOAP
	
	Autorizado



	
	
	Denegado.  Justificación



	
	
	Firmado

El Vicerrector de Ordenación Académica y Personal 




Instrucciones para su cumplimentación
· Debe cumplimentarse un formulario por cada asignatura y, si fuera necesario, por cada actividad para las que se propone incremento de grupos.

· El formulario puede  modificarse, ampliando el espacio de cada apartado todo lo que sea necesario.
· (1) Es imprescindible cumplimentar todo el apartado correspondiente a Justificación de la Modificación, así como la firma del Director del Departamento o la firma del Decano -o Director- del Centro responsable de la titulación afectada, según los casos.

· (2) Las modificaciones en el número de grupos, además de la conformidad del Centro, necesitarán la declaración por parte del Departamento de contar con capacidad docente suficiente en el Área correspondiente.
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